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57  Resumen:
Tinta de inyección de tinta para sustrato cerámico.
La presente invención proporciona una tinta de
inyección de tinta para un sustrato cerámico,
permitiendo la tinta de inyección de tinta evitar que
una capa impresa se despegue después de la
cocción y permitiendo que la imagen deseada se fije
mejor en un sustrato de cerámica. En la tinta de
inyección descrita aquí, la proporción de un
monómero monofuncional en un componente de
monómero es al menos de 90% en masa, la relación
de volumen de un sólido inorgánico con respecto al
volumen total de la tinta de inyección de tinta es del
10% en volumen al 20% en volumen, y la relación del
contenido de un compuesto de N-vinilo con el del
componente de monómero (compuesto de N-
vinilo/componente de monómero) en la tinta de
inyección de tinta es de 0,05 a 0,8 en términos de
masa.
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